
Expediente: 3092/13
Carátula: CABRERA ANGEL HUMBERTO C/ ROMANO CLAUDIA DEL CARMEN Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 02/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20120777255 - ROMANO, CLAUDIA DEL CARMEN-DEMANDADO/A
90000000000 - ASEGURADORA FEDERAL ARGENTINA S.A, -CITADA EN GARANTIA
20184712041 - CABRERA, ANGEL HUMBERTO-ACTOR/A
20120777255 - MANSILLA, RICARDO RAUL-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 3092/13

*H102326070080*
H102326070080

JUICIO: CABRERA ANGEL HUMBERTO c/ ROMANO CLAUDIA DEL CARMEN Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N°3092/13

Proveyendo la actuación: OTROS - POR: MEDINA ROBLES, SEGUNDO ALBINO - 01/04/2026 09:25

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1) Téngase por constituido el domicilio digital de Claudia del Carmen Romano y Ricardo Raúl
Mansilla, con el patrocinio del letrado Segundo A. Medina Robles. Regístrese

2) Téngase a los presentantes por notificados del proveído de fecha 19/02/2026 (punto 1). EPN

Actuación firmada en fecha 01/04/2026

Certificado digital:
CN=NOGUEIRA Edgardo Patricio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20270166483

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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